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4. Vivienda en primera planta alta, puerta 7,
que tiene una superficie de 63,08 metros cuadrados,
y es parte del edificio situado en Valencia, calle
Rodrigo de Osona, sin número. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 14 de Valencia, al
tomo 1.009, libro 95, folio 212, finca 9.985, ins-
cripción primera.

Finca embargada a nombre de don Juan Todoli
Estruch y doña Carmen Sarti Serrahima.

Valor de la primera subasta: 3.469.400 pesetas.

Dado en Valencia a 7 de enero de 1998.—La
Secretaria, Pilar Riera Pérez.—3.665-54.$

VALENCIA

Edicto

Don César Manuel Barona Sanchís, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 17 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 360/1997, a instancias del
Procurador de los Tribunales don Juan Francisco
Fernández Reina, en representación de don Ber-
nardo Beltrán Espallardo, contra don Indalecio
Escudero Gutiérrez (documento nacional de iden-
tidad número 19803761-W), y doña Isabel Ruiz Sán-
chez (documento nacional de identidad núme-
ro 19501748-W), en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días hábiles, el inmueble que al
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

En primera subasta el día 2 de marzo de 1998
y a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 5.805.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 30 de marzo de 1998,
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 4 de mayo de 1998, a la
misma hora, con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día,
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días
sucesivos, si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta en primera ni en segunda,
pudiendo hacer el remate en calidad de ceder a
un tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán
consignar previamente el 20 por 100 del tipo
expresado, en la cuenta de consignaciones número
4488000018036097 de la oficina del Banco Bilbao
Vizcaya, sita en el edificio de los Juzgados, avenida
Navarro Reverter, número 2, bajo, aportando res-
guardo justificativo en que conste fecha y número
del procedimiento, sin cuyos requisitos no serán
admitidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a los deudores del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda del piso tercero, puerta 6, tipo D, de
la casa número 16 de la calle Alcañiz; recae a dicha
calle a la derecha, mirando a dicha fachada, de
una superficie de 113,68 metros cuadrados. Linda:
Por frente, calle Alcañiz, ascensor, vestíbulo de esca-
lera y patio de luces; por la derecha, los del solar;
por la izquierda, vivienda puerta 5 de esta casa,
ascensor, vestíbulo de escalera y patio de luces, y
por espaldas, vuelo sobre la cubierta de la planta
baja y terraza del piso primero y patio de luces.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 10 de Valencia, al tomo 2.086, libro 138,
folio 165, finca número 15.805.

Dado en Valencia a 7 de enero de 1998.—El Secre-
tario, César Manuel Barona Sanchís.—3.717-5.$

VALENCIA

Edicto

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 20 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos número 805/1994, de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, promovido por la Procuradora doña Con-
suelo Gomis Segarra, en nombre de don Salvador
Badía Albero, contra don Manuel Pascual Alcañiz
y doña Ascensión Moyano García, y por providencia
de esta fecha he acordado sacar a la venta en pública
subasta por primera vez y, en su caso, por segunda
y tercera vez, por término de veinte días, la finca
hipotecada que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el día 26 de marzo de 1998, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, y para la segunda y tercera subastas, en su
caso, el día 28 de abril de 1998 y 28 de mayo
de 1998, respectivamente, a la misma hora y lugar,
y si alguna de ellas se suspendiera por causa de
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o suce-
sivos días hábiles, a la misma hora, si persistiere
el impedimento; con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca que se con-
signa para la finca; para la segunda, el 75 por 100
del anterior, no siendo admisibles posturas inferiores
al tipo respectivo, y la tercera subasta se llevará
a cabo sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Tercera.—Para poder tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo señalado para la subasta, según
se trate de la primera o segunda, y para la tercera,
igual cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo
requisito no serán admitidos, devolviéndose acto
seguido del remate, excepto la que corresponda al
rematante.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas en pliego cerra-

do, depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto
al mismo, el importe de la consignación.

Y con todas las demás condiciones contenidas
en las reglas 10 a 14 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Por si no fueran habidos los demandados en sus
domicilios, se entiende que por la publicación del
presente, quedan los mismos notificados del lugar,
día y hora del remate, ello a efectos de lo prevenido
en la regla 7.a, último párrafo, del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en Valencia, calle Escolano, esquina
Adresadors, puerta 6. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 8 de Valencia, al tomo 1.928,
libro 40, folio 241, finca 2.916, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 18.200.000 pesetas.

Dado en Valencia a 13 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.—El Secre-
tario.—3.658-11.$

VALENCIA

Edicto

Don José Luis Gómez-Moreno Mora, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 697/1997 se tramita juicio procedimiento suma-
rio hipotecario según artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, instado por el Procurador don Daniel Cam-
pos Canet, en nombre y representación de «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra doña Vicenta Gallart Font y don Juan
Navarro Lillo, en el cual se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que más adelante se relaciona.

La subasta se celebrará el día 26 de marzo de
1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia de la
calle Colón, número de cuenta corriente 4443, esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña-
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta y las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 27 de abril de 1998, a las
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de la
tasación; no habiendo postor que ofrezca las dos
terceras partes del precio de la segunda subasta,
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar


